
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA CO M PAÑ Í A 

CO M PAÑ Í A DE TRANSPORTE M IXTO JORDANRED S.A. EN LIQUIDACION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Latacunga, Provincia de Cot opaxi, siendo el d ía m iér co les veint e de 

abr i l del añ o dos m i l d ieciséis, a las 15H00, en el dom ici l io pr incipal de la co m p añ ía 

ubicado en la Parroquia Eloy Alfaro, Barrio San Felipe Calles Ei Salvador y 10 de Agosto 

Esquina, at rás de la UTC, perteneciente al Cant ón Latacunga Provincia de Cotopaxi, se 

encuent ran reunidos los señ o r es accionist as de conf o r m idad con la siguient e n ó m i n a y 

la respect iva lista de asist ent es que se adjunt a al expedient e de esta Junt a: 

NO. 

CEDULA DE 

CIUDADANÍA 

NOMBRES 
COMPLETOS DE 

LOS 
ACCIONISTAS 

CAPnAL 

SOCIAL 

NO. DE 

ACCIONES Y DE 

VOTOS 

FORMA DE 

COMPARECENCIA 

% 

1 0502204001 

BORJA 
ZAMBRANO 
EDWIN 
PATRICIO 30,00 30 En persona 2,27272727 

2 0502308869 

CAMALLE 
CADENA ANGEL 
RAMIRO 40,00 40 En persona 3,03030303 

3 0500036967 

CANDO 
CHICAIZA 
MARIA 
HORTENCIA 30,00 30 Carta poder 2,27272727 

4 0502418809 

CARDENAS 
GUACHI EDER 
WENCESLAO 30,00 30 En persona 2,27272727 

5 1720633252 

CATOTA 
ZAPATA 
WILMER JAVIER 30,00 30 En persona 2,27272727 

6 0502091069 

CEVALLOS 
GALARZA LIGIA 
ALEXANDRA 20,00 20 Carta poder 1,51515152 

7 0915530190 

CEVALLOS 
GALARZA LINDA 
ANGELICA 40,00 40 En persona 3,03030303 

8 0502090475 

CEVALLOS 
GALARZA 
RICARDO DAVID 40,00 40 Carta poder 3,03030303 

9 0502005408 

CORDONES 
CORDONES 
SEGUNDO 
ADOLFO 30,00 30 En persona 2,27272727 

10 0501878920 

CÜCHIPARTE 
LAGLA CESAR 
HUMBERTO 30,00 30 Carta poder 2,27272727 

11 0502302276 

CÜCHIPARTE 
LAGLA JORGE 
MARCELO 30,00 30 En persona 2,27272727 

12 0500694930 
ELBA SUSANA 

CORNEJO RUIZ 30,00 30 Carta poder 2,27272727 

13 0501662522 

FREIRE 
MARTINEZ 
CESAR 
AUGUSTO 30,00 30 En persona 2,27272727 
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32 0501903587 

VALVERDE 
YUGCHA 
GLORIA NOEMi 30,00 30 Carta poder 2,27272727 

33 0502223209 

VILLARREAL 
VELASTEGUI 
JOFRE 
GUSTAVO 30,00 30 Carta poder 2,27272727 

34 0501808950 

VILLARROEL 
AMORES NELLY 
VICTORIA 30,00 30 Carta poder 2,27272727 

35 0502257504 

YAUU 
AIM ACAÑA 
HUMBERTO 30,00 30 En persona 2,27272727 

TOTALES 1060,00 1060 80,30 

Se encuent ran present es: el Abogado M iguel Angel Herrera Cár d en as, en su calidad de 

Abogado asesor de la co m p añ ía, con m at r ícu la profesional n ú m er o 18-2007-220 del 

Foro de Abogados del Consejo de la Judicat ura de Tungurahua, cuya copia simple se 

agrega al expedient e de esta j u n t a, la Ingeniera Isabel Salazar M era en su calidad de 

Liquidadora de la co m p añ ía, y la Ingeniera M ar ía Fernanda Hidalgo en su calidad de 

Cont adora de la co m p añ ía. 

Las acciones son de un valor nom inal de un dó lar am er icano cada una. Preside esta 

j un t a la Ingeniera Isabel Salazar M era en su calidad de Liquidadora de la co m p añ ía, y 

de co m ú n acuerdo ent re los accionist as present es designan al Abogado M iguel Angel 

Herrera Cár d en as para que act ú e com o Secret ar io Ad-Hoc. Quien Preside dispone se 

realice la co n st at aci ó n del quo r um en base de la lista de asist ent es, por secret ar ia se 

cer t i f ica que se encuent ra present e 50,00% por cient o del capit al social pagado, r azón 

por la cual quien Preside la present e j un t a por exist ir quo r um legal, est at u t ar io y 

reglam ent ar io declara inst alada la Junt a General Ext raordinar ia de Accionist as siendo 

las 15H25 m inu t os, y solicit a que por secret ar ia se de lect ura de la convocat or ia 

realizada por la señ o r a Liquidadora, m isma que se halla publicada en el Diar io La 

Gaceta de la ciudad de Latacunga, en su ed i ci ó n cor respondient e al d ía viernes 

veint icinco de M arzo del añ o dos m il d ieciséis en la p ági n a 18 cuyo t ext o es el 

siguient e: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

CO M PAÑ Í A DE TRANSPORTE M IXTO JORDANRED S.A. EN LIQUIDACION 

De conformidad con lo prescrito en el ar t ículo 236 de la Ley de Compañías en concordancia 

con lo que establece el ar t ículo décim o sexto del Estatuto Social, convoco a Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la CO M PAÑ Í A DE TRANSPORTE M IXTO JORDANRED S.A. 

EN LIQUIDACION, que se llevará a efecto el día m iércoles 20 de abril de 2016 a las 15:00 

horas en las oficinas de la com pañía ubicadas en la Parroquia Eloy Alfaro, Barrio San Felipe 

Calles El Salvador y 10 de Agosto Esquina, at rás de la UTC, perteneciente al Cant ón Latacunga 

Provincia de Cotopaxi, a fm de t rat ar y resolver sobre el siguiente orden del día. 

l.-Conocer y resolver sobre los informes de Comisarios Revisores y Gerentes Generales de la 

compañía correspondiente a los ejercicios económicos 2008,2009, 2010, 2011, 2012, y 2013. 



2. - ConocerzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y resolver sobre los balances generales y estados de pérdidas y ganancias de los 

ejercicios económicos 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, y 2013 así como resolver sobre los 

resultados. 

3. - Conocer y resolver sobre los informes de Comisarios Revisores y Gerentes Generales de la 

compañía correspondiente a los ejercicios económicos 2014 y 2015. 

4. - Conocer y resolver sobre el balance general y estado de pérdidas y ganancias de ios 

ejercicios económicos 2014 y 2015 así como resolver sobre los resultados. 

5. - Fijación de remuneración de la Liquidadora. 

6. - Lectura y aprobación del acta. 

Se convoca de manera especial e individual al señor M ilt on Geovanny Oñat e Romero, 

Comisario Revisor Principal de la com pañía, domiciliado en la Parroquia Eloy Alfaro, Barrio La 

Calera, Calle El Calvario S/N, Ciudadela Nueva Vida, Cant ón Latacunga, cuyo correo elect rónico 

es iordanred0102@hotmail.com 

NOTA: La docum ent ación a ser t ratada por la junta general ext raordinaria de accionistas, esta 

disposición de los señores accionistas, en las oficinas de la com pañía ubicadas en la Parroquia 

Eloy Alfaro, Barrio San Felipe, Calles El Salvador y 10 de Agosto Esquina, at rás de la UTC, 

perteneciente al Cant ón Latacunga Provincia de Cotopaxi, los mismos que est án siendo 

exhibidos con quince días de ant icipación a la celebración de la junta que los conocerá. 

Latacunga, a 25 de marzo de 2016. 

ING. ISABEL SALAZAR M ERA 

LIQUIDADORA DE LA COM PAÑÍA 

CO M PAÑ Í A DE TRANSPORTE M IXTO JORDANRED S.A. EN LIQUIDACION 

Siendo las 15h33 se deja const ancia en actas que hacen su ingreso a la sala de sesiones 

de la co m p añ ía , var ios accionist as quienes suscr iben la list a de asist ent es, y se 

co n t i n ú a con el t r at am ien t o del o rden del d ía. 

Quien Preside dispone se proceda a t r at ar el pr im er pun t o del o rden del d ía de 

conf o r m idad con la convocat or ia: 

l.-Conocer y resolver sobre los informes de Comisarios Revisores y Gerentes Generales de la 

compañía correspondiente a los ejercicios económicos 2008,2009,2010, 2011, 2012, y 2013.-

Interviene la señora Liquidadora quien procede a dar una explicación sobre la pert inencia de 

este punto del orden del día de la convocatoria realizada. 

Interviene el señor Abogado de la com pañía quien manifiesta que es necesario que la junta de 

accionistas de la com pañía conozca y resuelva respecto de los informes de Gerencia General, y 

Comisarios Revisores correspondientes a los ejercicios económ icos de los años 2008, 2009, 

2010, 2011, 2012, y 2013, por cuanto las actas de las juntas generales de accionistas en las que 

se conocieron y se resolvió sobre dichos informes, se encuent ran mal convocadas, se has 

ext raviado y est án mal celebradas debido a errores involuntarios y sin ningún t ipo de mala fe, y 

no se han est ructurado los expedientes de cada una de dichas juntas, razón por la cual y para 

poder subsanar y sanear los errores detectados, es indispensable que la junta conozca y t ome 

una resolución al respecto, hecho que se pone a consideración de los señores accionistas. 



Por secretaria se procede a dar lectura a los informes presentados por Gerencia General así 

como por el órgano de f iscalización correspondientes a los ejercicios económ icos 2008, 2009, 

2010, 2011, 2012, y 2013, luego de lo cual son puesto a consideración de los señores 

accionistas. 

Toma la palabra el señor Luis Gonzalo Galvez y mociona que la junt a general de ext raordinaria 

de accionistas apruebe los informes presentados por los Gerentes Generales, y Comisarios 

Revisores, que ejercieron sus funciones en los ejercicios económ icos correspondientes a los 

años 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, y 2013 sin ninguna observación los cuales han sido 

conocidos y revisados con anterior idad por los señores accionistas, m oción que es somet ida a 

vot ación y se obt iene el 100% por ciento a favor de la moción de los accionistas que pueden 

votar exceptuando los votos de los administ radores y miembros del órgano de f iscalización 

quienes ejercieron dichas funciones en los ejercicios económ icos 2008, 2009, 2010, 2011, 

2012, y 2013, quienes por mandato de lo dispuesto en el ar t ículo 243 de la Ley de Com pañías 

no pueden votar por lo que la junt a general ext raordinaria de accionistaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RESUELVE: Aprobar 

los informes presentaros por los Gerentes Generales, y Comisarios Revisores, que ejercieron 

sus funciones en los ejercicios económ icos correspondientes a los años 2008, 2009, 2010, 

2011, 2012, y 2013 sin ninguna observación los cuales han sido conocidos y revisados con 

anterioridad por los señores accionistas. 

Quien preside dispone se proceda a t r at ar el segundo punt o del o rden del d ía segú n la 

convocat or ia realizada. 

2.- Conocer y resolver sobre los balances generales y estados de pérdidas y ganancias de los 

ejercicios económicos 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, y 2013 así como resolver sobre los 

resultados.- Interviene el señor Abogado quien manifiesta que es necesario que la junt a de 

accionistas de la com pañía conozca y resuelva respecto de los balances generales y estados 

ganancias de los ejercicios económicos 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, y 2013, por cuanto a 

igual que en el punto anteros, las actas de las juntas generales de accionistas en las que se 

conocieron y se resolvió sobre dichos balances, se encuent ran mal convocadas, se has 

ext raviado y est án mal celebradas debido a errores que se consideran involuntarios, y no se 

han est ructurado los expedientes de cada una de dichas juntas, razón por la cual y para poder 

subsanar y sanear estos errores detectados, es indispensable que la junta conozca y t ome una 

resolución al respecto, hecho que se pone a consideración de los señores accionistas. 

Toma la palabra el señor Segundo Adolfo Cordones y mociona que la junta general de 

ext raordinaria de accionistas apruebe los balances anuales de estado de pérdidas y ganancias 

de los ejercicios económicos 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, y 2013 sin ninguna observación los 

cuales han sido conocidos y revisados con anterioridad por los señores accionistas, moción que 

es somet ida a vot ación y se obt iene el 100% por ciento a favor de la moción de los accionistas 

que pueden votar exceptuando los votos de los administ radores y miembros del órgano de 

f iscalización quienes ejercieron dichas funciones en los ejercicios económ icos 2008, 2009, 

2010, 2011, 2012, y 2013, quienes por mandato de lo dispuesto en el ar t ículo 243 de la Ley de 

Compañías no pueden votar por lo que la junta general ext raordinaria de accionistas 

RESUELVE: Aprobar los balances anuales de estado de pérdidas y ganancias de los ejercicios 

económicos 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, y2013 sin ninguna observación los cuales han sido 

conocidos y revisados con anterior idad por los señores accionistas. 

Interviene el señor Luis Rodrigo Llumiquinga quien mociona que la junta ext raordinaria de 

accionistas resuelva dar por conocidos los resultados obtenidos en los ejercicios económ icos 

2008, 2009, 2010, 2011, 2012, y 2013, la moción es somet ida a vot ación siendo aprobada por 

unanimidad, razón por la que la junta RESUELVE: Dar por conocidos los resultados obtenidos 

en los ejercicios económicos 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, y 2013. 



Quien preside dispone se proceda a t r at ar el t ercer pun t o del orden del d ía segú n la 

convocat or ia realizada. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3.- Conocer y resolver sobre los informes de Comisarios Revisores y Gerentes Generales de la 

compañía correspondiente a los ejercicios económicos 2014 y 2015.- Quien preside esta junt a 

solicita que el informe del señor Comisario 2014 revisor sea dado lectura. Secretaria procede 

conforme lo dispuesto por le señora Liquidadora, luego de lo cual el informe es puesto a 

consideración de la junt a de accionistas. 

In t erviene la señ o r a Geovanna M asapant a y m ociona que la j un t a resuelva aprobar el 

in f o r m e de Comisar io Cor respondient e al ejercicio 2014, siendo aprobado por 

unanimidad de los accionistas que pueden votar exceptuando los votos de los administ radores 

y miembros del órgano de f iscalización quienes ejercieron sus funciones en el ejercicio 

económ ico 2014, quienes por mandato de lo dispuesto en el ar t ículo 243 de la Ley de 

Com pañías no pueden votar, razón por la cual la junta ext raordinaria de accionistas 

RESUELVE: Aprobar el informe presentado por el señor Comisario Revisor correspondiente al 

ejercicio económ ico 2014. 

Por d i sp o si ci ó n de la señ o r a Liquidadora por secret ar ia se procede a dar lect ura al 

in f o r m e present ado por el señ o r Gerent e General que ejer ció sus funciones en el 

ejercicio eco n ó m i co 2014, luego de lo cual el in f o r m e es puest o a co n sid er ació n de la 

j un t a de accionist as. 

Por d i spo si ció n de la señ o r a Liquidadora por secret ar ia se procede a dar lect ura al 

in f o r m e present ado por la señ o r a Liquidadora en lo concernient e a los balances del 

ejercicio eco n ó m i co 2014, luego de lo cual el in f o r m e es puest o a co n sid er ació n de la 

j un t a de accionist as. *  

In t erviene la accionist a señ o r a Angela Nacata quien m ociona que la jun t a general 

ext raord inar ia de accionist as resuelva aprobar el In f o rm e present ado por el Gerent e 

General quien ej er ció sus funciones en ejercicio eco n ó m i co 2014, así com o el in f o r m e 

present ado por la señ o r a Liquidadora cor respondient e al ejercicio eco n ó m i co 2014, se 

resuelva acoger las recomendaciones em it idas por la señ o r a Liquidadora y se disponga 

a cont abi l idad realice la r eclasi f i cación de las cuent as cont ables cuent as por l iquidar y 

caja, a la cuent a cont able cuent as por cobrar Sr. Nelson Geovani M o r e j ó n Barahona, y 

ai señ o r Rigober t o Reyes segú n cor responda, y se le aut or ice a la señ o r a Liquidadora 

f i r m ar los balances del ejercicio eco n ó m i co del 2014, la m o ci ó n es som et ida a vo t ació n 

siendo aprobada por unanim idad de los accionist as present es, r azón por la cual la 

j un t a general ext raord inar ia de accionist as RESUELVE: a) aprobar el In f o rm e 

present ado por el Gerent e General qu ien ejer ció sus funciones en ejercicio eco n ó m i co 

2014, así com o el in f o r m e present ado por la señ o r a Liquidadora cor respondient e al 

ejercicio eco n ó m i co 2014; b) Acoger las recom endaciones em it idas por la señ o r a 

Liquidadora y se dispone a cont abi l idad realice la r eclasi f i cación de las cuent as 

cont ables cuent as por l iquidar y caja, a la cuent a cont able cuent as por cobrar Sr. 

Nelson Geovani M o r e j ó n Barahona, y al señ o r Rigober t o Reyes segú n cor responda, y 

se le aut or iza a la señ o r a Liquidadora f i r m ar los balances del ejercicio eco n ó m i co 2014. 

Quien preside la junta solicita que el informe del señor Comisario revisor correspondiente al 

ejercicio económ ico 2015 sea dado lectura, secretaria procede conforme lo dispuesto por la 



señora Liquidadora, luego de lo cual el informe es puestozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a consideración de la Junta de 

accionistas. 

Interviene el señor César Freiré mociona que el informe de señor Comisario Revisor 

correspondiente al ejercicio económ ico 2015 se aprobado, moción que es aprobada por 

unanimidad de los accionistas presentes y que pueden votar exceptuando los votos de los 

administ radores y miembros del órgano de f iscalización quienes ejercieron sus funciones en el 

ejercicio económ ico 2015, quienes por mandato de lo dispuesto en el ar t ículo 243 de la Ley de 

Compañías no pueden votar, razón por la cual la junta ext raordinaria de accionistas 

RESUELVE: Aprobar el informe presentado por el señor Comisario Revisor correspondiente al 

ejercicio económ ico 2015. 

Por d i spo si ció n de la señ o r a Liquidadora por secret ar ia se procede a dar lect ura al 

in f o r m e present ado por el señ o r Gerent e General que ej er ció sus funciones en el 

ejercicio eco n ó m i co 2015, luego de lo cual el i n f o r m e es puest o a co n sid er aci ó n de la 

j un t a de accionist as. 

Por d i sp o si ci ó n de la señ o r a Liquidadora por secret ar ia se procede a dar lect ura al 

in f o r m e present ado por la señ o r a Liquidadora en lo concern ient e a los balances del 

ejercicio eco n ó m i co 2015, luego de lo cual el i n f o r m e es puest o a co n sid er ació n de la 

j un t a de accionist as. 

In t erviene el accionist a W i lm er Cat ot a qu ien m ociona que la j un t a resuelva aprobar el 

In f o rm e de Gerencia General del p er ío d o 2015, así com o el in f o r m e present ado por la 

señ o r a Liquidadora cor respondient e al ejercicio eco n ó m i co 2015, y se resuelva acoger 

las recom endaciones em it idas por la señ o r a Liquidadora y se disponga a cont abi l idad 

realice la r eclasi f i cación de las cuent as cont ables cuent as por l iquidar y caja, a la 

cuent a cont able cuent as por cobrar Sr. Nelson Geovani IVIorejón Barahona, y se le 

aut or ice a la señ o r a Liquidadora f i rm ar los balances cor respondient es al ejercicio 

eco n ó m i co 2015, la m o ci ó n es som et ida a vo t aci ó n siendo aprobada por unanim idad 

de los accionist as present es, r azón por la cual la j un t a general ext raordinar ia de 

accionist as RESUELVE: a) aprobar el In f orm e de Gerencia General del p er ío d o 2015, así 

com o el in f o r m e present ado por la señ o r a Liquidadora cor respondient e al ejercicio 

eco n ó m i co 2015; y b) acoger las recom endaciones em it idas por la señ o r a Liquidadora 

y se dispone a cont abi l idad realice la r eclasi f i cación de las cuent as cont ables cuent as 

por l iquidar y caja, a la cuent a cont able cuent as por cobrar Sr. Nelson Geovani 

M o r e j ó n Barahona, y se le aut or iza a la señ o r a Liquidadora f i r m ar los balances 

cor respondient es al ejercicio eco n ó m i co 2015. 

Quien preside dispone se proceda a t r at ar el cuar t o pun t o del orden del d ía segú n la 

convocat or ia realizada. 

4.- Conocer y resolver sobre el balance general y estado de pérdidas y ganancias de los 

ejercicios económicos 2014 y 2015 así como resolver sobre los resultados.-

La señ o r a Liquidadora dispone se ponga en co n sid er ació n de la j un t a los balances 

cor respondient es al ejercicio eco n ó m i co 2014 

La señ o r a cont adora procede conf orm e con lo dispuest o por la señ o r a Liquidadora, 

luego de lo cual interviene el señor Angel Camalle quien mociona que la junta general 

ext raordinaria de accionistas resuelva aprobar el balance general y de pérdidas y ganancias 



correspondientes al ejercicio económ ico 2014, la m oción es somet ida a vot ación siendo 

aprobada por unanimidad de ios accionistas presentes y que pueden votar exceptuando los 

votos de los administ radores y miembros del órgano de f iscal ización quienes ejercieron sus 

funciones en el ejercicio económ ico 2014, quienes por mandato de lo dispuesto en el ar t ículo 

243 de la Ley de Compañías no pueden votar, razón por la cual la junta ext raordinaria de 

accionistaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RESUELVE: aprobar el balance general y estado de pérdidas y ganancias 

correspondientes al ejercicio económ ico 2014. 

Interviene el señor Adolfo Cordones quien mociona que la junt a general ext raordinaria de 

accionistas resuelva dar por conocidos los resultados obtenidos en el ejercicio económ ico 

2014, la m oción es somet ida a vot ación siendo aprobada por unanimidad de los accionistas 

presentes, razón por la cual la junta general ext raordinaria RESUELVE: dar por conocidos los 

resultados obtenidos en el ejercicio económ ico 2014. 

La señ o r a Liquidadora dispone se a poner en co n sid er aci ó n de la j un t a los balances 

cor respondient es al ejercicio eco n ó m i co 2015 

La señ o r a cont adora procede conf orm e con lo dispuest o por la señ o r a Liquidadora, 

luego de lo cual interviene el señor Gonzalo Galvez quine mociona que la junta general 

ext raordinaria de accionistas resuelva aprobar el balance general y de pérdidas y ganancias 

correspondiente al ejercicio económ ico 2015, la m oción es somet ida a vot ación siendo 

aprobada por unanimidad de los accionistas presentes y que pueden votar exceptuando los 

votos de los administ radores y miembros del órgano de f iscal ización quienes ejercieron sus 

funciones en el ejercicio económ ico 2015, quienes por mandato de lo dispuesto en el ar t ículo 

243 de la Ley de Compañías no pueden votar, razón por la cual la junta ext raordinaria de 

accionistas RESUELVE: aprobar el balance general y estado de pérdidas y ganancias 

correspondientes al ejercicio económ ico 2015 

Interviene el señor Adolfo Cordones quien mociona que la junta resuelva dar por conocidos los 

resultados obtenidos en los ejercicios 2015, la moción es somet ida a vot ación siendo aprobada 

por unanimidad de los accionistas presentes, razón por la cual la junt a general ext raordinaria 

RESUELVE: dar por conocidos ios resultados obtenidos en el ejercicio económ ico 2015. 

Quien preside dispone se proceda a t r at ar el qu in t o pun t o del o rden del d ía segú n la 

convocat or ia realizada. 

5.- Fijación de remuneración de la Liquidadora.- interviene el señor Abogado de la compañía 

quien manifiesta que de conformidad con lo dispuesto en la resolución número SCVS-DNCDN-

2015-002 de fecha emit ida por la Superintendente de Com pañía Abogada Suad M anssur 

Vil lagrán el 09 de marzo del año 2015, se establece claramente que la f i jación de los 

honorarios del liquidador en el caso de la disolución de of icio que es el caso de la empresa, 

serán fijados por la Superintendencia de Com pañías, y que la junt a no t iene competencia para 

conocer y resolver sobre la f i jación de la rem uneración de la señora Liquidadora, lo que pone a 

consideración de la junta de accionistas. 

In t erviene Pat r icio Borja y m ociona que en co n sid er aci ó n a lo m anifest ado por el señ o r 

Abogado, la jun t a resuelva dar conocido este pun t o del o rden del d ía, la m o ci ó n es 

som et ida a vo t ació n siendo aprobada por unanim idad de los accionistas present es, 

r azó n por la cual la jun t a general ext raord inar ia de accionist as RESUELVE: Dar 

conocido este pun t o del o rden del d ía. 

Se procede a t rat ar el últ imo punto del orden del d ía. 



6.- Lectura y aprobación del acta. 

Por secretaria se procede a dar lectura al acta de la presente junta general extraordinaria de 
accionistas. 

Interviene el señor Rodrigo Gavilánez y mociona que se apruebe el acta de la presente 
junta sin modificaciones, la moción presentada es aprobada por unanimidad de los 
accionistas presentes: RESOLUCIÓN: Aprobar el acta de la presente junta sin 
modificaciones. 

Quien preside declara clausurada la presente junta general extraordinaria de 
accionistas siendo las 17h20, para constancia de las resoluciones firman en unidad de 
acto la señora Liquidadora quien presidió la presente junta el señor secretario Ad-Hoc 
Que certifica. 

  

ledi) Gbuo, 

Ing. isabel Salazar Mera 
Liquidadora de la compañía 

 


